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PERMlSO DE OBRA MENOR DE

AMPLIAClÓN DE VIVIENDA SOCIAL

olnrcclóru DE oBRAs, r. MUNTctpALtDAD DE:
Temuco

REGtóN: Ara uca n í¿

r- URBANO . RURAL

(P.A.V.S. 5.1.4. 6.1.r I )

NUMERO DE PERM ISO

19 41

FECHA

15-11-2017

ROL S.t.t

2391-58

vtsToS

A)

B)

c)

D)

E)

Las at.ibuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constit\icronal de ¡,/'lunicipal¡dades.

Las dispos¡ciones de la Ley General de Urbanismo y Construcc ones, en especi¿l el An. 166, v .,u Ordenanza General.
La solic¡tud de aprob¿ción, los planos y demás antecedertes debrdamente suscrira por el propietario y
correspondientealexped¡entes,A.v.s.5.1.4.y6.1.11. 291!/991? -..
El Cenificado de lnformaciones Prev¡¿s N' _.. -.. _.. _. _...] q?.: de fecha -.-.-,-.,.1T \,.1.?0..1.7.-._...-.__
El Acuerdo de los copropietarios en ¡os términos previstos en la Ley 19.537, sobre Copropiedad lnmobiliaria
(c'rando la edir¡cación s€ emplace en @ndominio)

el arqu¡te(to

RESU ELVO:

Otorgar Permiso de Obra Menor de Ampl¡ac¡ón de V¡vienda Soc¡al para el predio ubrcado en la calle / avenida / camino

!9¡ !ltYF!F.q
N' 950 Lote N" 10 manzan¿ '18 Localldad o Loteo-"""""-""iÁe*ANzA .".,o. JRilño a;;;;;;;;l;' pr;,;'

dema5 antecedenteS ue forman arte de a resente autoriz¿ción mencionados en la letrii C) de los VISTOS de este permrso

2. IN OIVIDUALIZACION DE INTERESADOS

NoMBRE o RAzóN socrAL DEL pRoptETARro

N.4ARCELA PAOLA PENA SOTO r5.502.87t0

RLPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NON.4BRE O RAZON SOCIAL de la Empresa del ARQUITECTO R.U.T

NOIüBRE DEI, ARQUITECTO

u¡aco ¡¡oaÉs sruz¡n pÉnez 16.531.760-2

R.U.T

NON/BRE DEL CONsTRUCÍOR R.U,T.

SER6IO ROBINSON NEIRA BASfIAS 13.396.7 61 -2

No[,4BRE o RAzóN soclAL de ta EMpRESA D€LcoNsrRUcfoR

R.U.f .

R,U.f .

R.U.T.

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



3.- P O DE DERECHOS:

NOfA:r5oLo DARA srruacloNES EspEcrALts DEL pER^4r5o)

1. Elpresenrepermrsoseapíreb¿enconsrderacrónalART.ll6deláL-G.U.t.Re perto del .umplimrento de l¿s n ' r¡¡s rrrb¿nísticas apli(ables alproye«o.

2.' Las ñormas de edific¿oón aonrenidas en la Ley General, normas fécnrc¿s y demas reglamentos relacioñados .orr la (ons!ruccrón son de exclusiv¿

respons¿bil¡dad de los profesionales pafrocinántes del proyecto.

3-' Deberá sol¡(¡t¿r Recep(¡ón Fanalde Obras antes de ser h¿bilitada o destinada .r uso alguno.

4- El presente permiso o una copia de éste plastificada, deberá est¿r expuesto en L¡n lugar visible duránte la ejec", oñ de l¿ obra.

5.- Este permi5o caducará automáticamente ¿ ¡os tres años (onced¡dos si ño se tub¡eren rnrc¡ado las Obras.

6.- Coñstrucción ¿(otida al D,F.L. N"2, la aual imprde hacer cambio de destino a n1ás de¡ 20% de la superflcie acoB, i.r (u¿lquier tipo de uso rel¿cionado con el

expendio y/o venta de bebid¿s alcohóli(as y todos aquellos usos e impide dar q ue se ñenaionan en el An. 162 de . Ley General de Urbanismo y Construcción.

7.- N4edidas de G€st¡ón, Controly Libro de Obras, deberán permañe(er eñ obra ¡¡rentr¿s se ejecute la construcqcñ Este último deberá adjunt¿rle ¿l rñomeñto de

la Recepción Finalde Obras.

8.-Tod¿ Obra de urbán¡z¿c¡ón o ed¡ñcación deberá ejecutarse en suieción estricra a los plénos, especificac¡ones técñicas y demás antecedentes aprobados por la

Direccrón de Obr¿s Munic¡pales.

9.- Deberá soli.¡t¿r Recep.¡ón Defin¡tiv¿ conforme a lo dispuesto en el ¡nciso fnal delART 5.2.6 de la O.G.U.C.

¡;t.- Elconstructor de la obr¿ será SERGIO ROBINSON NEIRA EASTI¡S, rut 13.396.767-2

'l 1.- La presente aprobación considera una ampliac¡ón en primer piso de 1'1,47 mts2. Completando un totalde 75 76 mts2 en un terreno de 11600 mts2.

12.- CARPETA r296r'20r7

s 1 026.140PRESUPUESTO DE LA OBRA

% s 15.392IOTAL DERECHOS MUNICIPALES

c) $0REBAIA DE DERECHO (a lo menos 50%) a/.

(-) $0I\¡ONTO CONSIGNADO AL INGRESO

5 7.696TOTAL A PAGAR

FECHA 0*.11-2017GIRO INGRESO MUN CIPAL / COD, AUTORIZACION ñ 53U470
¡l FECHACONVENIO DE PAGO

Karen Andrea Madrid Aniñir [,4¿r(elo Aríst]des Bernier Richter

REVISOR D IRECIOR DE OBRAS
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Firm¿ D rector
Dirección de Obras

l. lüunic¡palidad de Temuco
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